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  INSTRUCCIONES DEL FORMULARIO HOJA DE RESUMEN ECONÓMICO (Mod. FLC-PR-F15)

INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR LA PRESTACIÓN 
AYUDAS A LA VIVIENDA

Este documento pretende ayudar a cubrir el impreso “Hoja de Resumen Económico”, indicándole de dónde puede obtener la información correspondiente. Si usted hizo declaración 
del IRPF del ejercicio 2023, muchos de los datos precisados pueden encontrarse en el impreso de dicha Declaración. En cualquier caso, responde de la veracidad de todos los 
datos exigidos por el Reglamento y la Convocatoria de la prestación solicitada, cualesquiera que fueran los declarados por obligación fiscal.

Borrador / Declaración Casilla 0003

A INGRESOS

0. Trabajo personal.
Puede obtenerse de los Certificados de Retenciones e Ingresos emitidos por las empresas en las que ha trabajado o de las nóminas mensuales, o 
bien en las declaraciones del IRPF del año 2023.

3. Pensiones y haberes pasivos, incapacidad, viudedad, orfandad.
Puede obtenerse de los Certificados emitidos por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, o bien en las declaraciones del IRPF del año 2023.

2. Prestaciones por desempleo.
Puede obtenerse de los Certificados emitidos por el Servicio Público de Empleo - SEPE, o bien en las declaraciones del IRPF del año 2023.

1. Retribuciones en especie.
Puede obtenerse de los Certificados de Retenciones e Ingresos emitidos por las empresas en las que ha trabajado, o bien en las declaraciones del 
IRPF del año 2023.

El trabajo personal, las prestaciones por desempleo, pensiones y haberes pasivos, incapacidad, viudedad, orfandad pueden estar sumados en la  
casilla 0003 de la declaración del IRPF indistintamente del modelo de la misma.

Borrador / Declaración Casilla 0155

4. En caso de inmuebles arrendados, ingresos obtenidos.
Se hará constar las cantidades anuales percibidas por alquiler de inmuebles de cualquier naturaleza, o bien en las declaraciones del IRPF del año 2023.

5. Intereses de cuentas y demás rendimientos explícitos.
Se hará constar las cantidades percibidas por cuentas corrientes, de ahorro y cualquier otro depósito e intereses de título de renta fija. Estos datos 
pueden obtenerse de los Resúmenes de los Datos Fiscales emitidos por las entidades Bancarias, o bien en las declaraciones del IRPF del año 2023.

Borrador / Declaración Casilla 0007

Borrador / Declaración Casilla 0003

Borrador / Declaración Casilla 0003

Borrador / Declaración Casilla 0027

6. Dividendos y participaciones en beneficios de entidades.
Se hará constar las cantidades percibidas por tener acciones o fondos propios en cualquier entidad. Estos datos pueden obtenerse de los Resúmenes 
de los Datos Fiscales emitidos por las entidades Bancarias, o bien en las declaraciones del IRPF del año 2023.

Borrador / Declaración Casilla 0028 + 0029 + 0030 + 0031 + 0032 + 0033 + 0034 + 0035

7. De su cónyuge y anualidades por alimentos a hijos/as.
Deberá consignar las pensiones compensatorias y anualidades por alimentos que le han sido satisfechas por decisión judicial.

8. Actividades empresariales.
9. Actividades profesionales.

Si no tiene declaración se hará constar la cantidad resultante de restar a los Ingresos Íntegros y los Aumentos de Patrimonio, los gastos fiscalmente 
deducibles y las disminuciones de Patrimonio
Ingresos Íntegros - Gastos fiscalmente deducibles ± variaciones de patrimonio

Borrador / Declaración casilla 0235 ó casilla 1484 ó casilla 1560 ó casilla 1583 ó casilla 1605

10. Otros ingresos.
Se hará constar otros ingresos percibidos en 2023 y que no hayan sido consignados en apartados anteriores.

RENDIMIENTOS DEL TRABAJO

RENDIMIENTOS DEL CAPITAL INMOBILIARIO

RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO

PENSIONES COMPENSATORIAS RECIBIDAS

RENDIMIENTOS NETOS POR OTRAS ACTIVIDADES

OTROS INGRESOS
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INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR LA PRESTACIÓN 
AYUDAS A LA VIVIENDA

B GASTOS

Borrador / Declaración Casilla 0013

1. Cotizaciones a la Seguridad Social y derechos pasivos.
Puede obtenerse de los Certificados de Retenciones e Ingresos emitidos por las empresas en las que ha trabajado o de las nóminas mensuales, 
o bien en las declaraciones del IRPF del año 2023.

2. 5% sobre ingresos íntegros del trabajo…
Puede efectuar el cálculo del porcentaje sobre la cantidad consignada en el Apartado A ptos 0+1+2+3 de la HOJA DE RESUMEN ECONÓMICO.

Borrador / Declaración Casilla 0014

3. 15% sobre ingresos íntegros del trabajo en caso de discapacidad.
 Puede efectuar el cálculo del porcentaje sobre la cantidad consignada en el Apartado A ptos 0+1+2+3 de la HOJA DE RESUMEN ECONÓMICO.

4. Cantidades invertidas en la adquisición...
El 20% de la suma de las cantidades invertidas en la adquisición, rehabilitación, construcción o ampliación de la vivienda habitual (suma 
máxima de inversiones para cálculo: 9.015,18 euros).

5. 15% del alquiler de la vivienda habitual...
Puede obtenerse del contrato de alquiler o de los recibos de pago del mismo.

6. Cuotas satisfechas a sindicatos.
Puede obtenerse de los recibos de pago de dichas cantidades, o de sus nóminas en caso de que efectúe el pago de esta forma, o bien en las 
declaraciones del IRPF del año 2023.

C RETENCIONES

Borrador / Declaración Casilla 0596

Borrador / Declaración Casilla 0597

1. Retenciones por rendimientos del trabajo.
Puede obtenerse de los Certificados de Retenciones e Ingresos emitidos por las empresas en las que ha trabajado o de las nóminas mensuales, o 
bien en las declaraciones del IRPF del año 2023.

2. Retenciones por rendimientos del capital mobiliario.
Estas cantidades pueden obtenerse de los Resúmenes de los datos fiscales emitidos por las entidades bancarias, o bien en las declaraciones del 
IRPF del año 2023.

D DEDUCCIONES
Estas deducciones se aplicarán por los importes o porcentajes indicados si el/la solicitante se encuadrase en alguno de los 
supuestos recogidos en la HOJA DE RESUMEN ECONÓMICO.

1-2 FINCAS Y VALORES MOBILIARIOS

1. FINCAS URBANAS Y RÚSTICAS.

 Se relacionarán todas las fincas que sean propiedad de CUALQUIER miembro computable de la unidad familiar, considerando que se computarán 
siguiendo las indicaciones especificadas en la HOJA DE RESUMEN ECONÓMICO / PATRIMONIO.

•	Columna	“Valor	de	la	finca”.	Estos	datos	pueden	obtenerse	del	correspondiente	recibo	del	Impuesto	sobre	Bienes	Inmuebles	Urbanos	o	Rústicos	
del año; o, en su defecto, de la escritura pública de compra.

•	Casilla	B	“Préstamo	destinado	a	la	vivienda	habitual”.	Estos	datos	pueden	obtenerse	de	los	Resúmenes	de	los	Datos	Fiscales	emitidos	por	las	
entidades Bancarias.

2. VALORES	MOBILIARIOS.

Se relacionarán separadamente todos los conceptos que se indican, considerando que se computarán siguiendo las indicaciones especificadas 
para cada uno de ellos en la HOJA RESUMEN ECONÓMICO / PATRIMONIO.

Estas cantidades pueden obtenerse de los Resúmenes de los Datos Fiscales emitidos por las entidades Bancarias.
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